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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Regtamento; hab¡endo analizado los elemenlos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2836-SOT-
,l1J4, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Exped¡ente: PAOT-20r9-2836-SOT-1134

nesoluctóH ADMINISTRAT¡vA

C¡udad de l¡léxico, a 31 ENE 2O2O

Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

medianle Acuerdo de fecha 12 de julio de 201 I

de su Reglamento

Medel in 202 p so 5, co onra Rorna Sur. alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O6000, Ciudad de México
Paot.mx I 5265 078O ext 13621
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Con fecha 04 de julio de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a'

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplim¡entos en mater¡a de construcción (obra nueva), por las actividades que se

,uáli."n 
"n 

calle Camargo número 31, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y ver¡f¡cación a las áutorrdades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV' V, Vlll y lX y 25

B¡s de la iey Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México'

así como 85 de su Reglamento.

ANÁLIS|S y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva)

No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta subprocuradur¡a, se constataron

pos¡bles incumplimientos en materiá de conservac¡ón patrimonial, por lo cual se realizó el estudio

conespondiente, de conformidad con el princ¡pio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19

de ta iey Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 60
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En el presente exped¡ente se analizó la normatividad aplicable en maleria de conservación patrimonial y

construcción (obra nueva), como es: la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones, ambos

para ta Ciudád de México, asi como el i,rograma Parc¡al de Desarrollo Urbano "Colon¡a Hipódromo" del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este senl¡do. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

siguiente:
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1. En materia de construcción (obra nueva) y conservación patr¡mon¡al

De la consulta ¡ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la C¡udad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en

Cuauhtémoc, al predio ¡nvestigado le corresponde la zon¡ficación H/l5mrs/20 -(Habitacional, 1 5 metros

máximos de allura,2oo/o minimo de área libre)

Ad¡cionalmente, se encuentra ubicado dentro de Área de Conservación Patrimon¡al, siendo aplicable la

Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación; y al estar considerado como inmueble afecto al

patrimonio cultural urbano de valor patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

biudad de México. cualquier intervención requiere contar con d¡ctamen y/u opinión técnica por parte de la
Dirección de Patrimonio Cuttural Urbano y Espacio PÚbiico de esa Secretaria

por otra parte, el articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, eslablece que

para construir y/o ampliar, el prop¡etario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de

bbra y los Coriesponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de registrar Ia N¡anifestación

de Cónstrucción correspondiente. l\¡ientras que el articulo 28 del mismo Reglamento eslablece. que no

podrán e.iecutarse nuevas construcc¡ones, en aquellas zonas que hayan sido determinadas como Áreas de

bonserváción Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimon¡o cultural urbano, sin recabar

previamente la aulorizac¡ón de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. -----

Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados en fechas 24 de julio y 16 de agosto de 2019 por

V- oersonal adscrito a esta unidad administrativa, se constató un predio del¡m¡tado con tapiales de madera

\f luO¡erto con lonas plásticas, al interior se observaron varillas colocadas para el colado de elementos
\ \rpstructurales, 

s¡n constatar activ¡dades de construcción ni trabajadores de obra, tampoco se observó letrero

Con los datos de la obra.

Al respecto, se giró oficio al Director Responsable de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto de

denuncia, invitántolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los

hechos que se investigan. En respuesta, mediante escr¡to presentado en fecha 26 de agosto del año en

curso, una persona qué se ostentó como ¡nteresada del inmueble investigado, manifestó que actualmente no

hay obra eÁ el predio de referenc¡a, anexando copia simple de varias documentales, s¡n embargo, no aportó

por otro lado, se slicitó a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcald¡a Cuauhtémoc\--
informar s¡ para el predto obieto de invest¡gación cuenta con antecedente de registro de manifestaciÓn de

construcc¡ón. En respuesta, dicha Dirección General informó que no encontró antecedente alguno para el

ningún documento que acredite Ios trabaJos de obra nueva

predio de referencia

En virtud de lo anterior, s€ solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc

¡nstrumentar visita de verificación en mater¡a de construcción, e imponer las medidas de seguridad y

sanc¡ones aplicables. En respuesta, esa Dirección General informó que cuenta con procedimiento

admin¡strativo en materia de construcc¡ón bajo el número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVPC/014/2019,
del cual se derivó tras la caliricación del mismo, ¡mponer el estado de clausura en fecha 28 de junio de 2019,

así como la reposición de sellos de clausura rcalizada en fecha 18 de octubre de 2019

t\4ede Iín 202, piso 5, colonia Rorna Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06OOO C udad de Méx co
Paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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No obstante lo anterior, en la evidenc¡a fotográfica tomada durante el reconocimiento de hechos realizado en

fecha 13 de noviembre del año en curso por personal adscr¡to a esta un¡dad administrat¡va, no se observaron

sellos de clausura por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc. Aunado a esto, en dicha diligencia se conslató que

al interior del predio investigado hay muros divisorios de tab¡que rojo, los cuales no se habían observado en

Expedi€nte: PAoT-2019-2836-soT-¡134

los reconocimientos de hechos realizados prev¡amente

eventuales ¡ntervenciones en el lnmueble señalado

De lo antes expuesto, se concluye que los trabaios de construcción (obra nueva) realizados en el predio

ubicado en calle Camargo número 3i, colonia H¡pódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con registro

de man¡festación de construcción, en contravención con lo establecido en el Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México; por lo que corresponde a la D¡rección General de Gobierno de la

Alcaldía Cuauhtémoc, enviar a esta Subprocuraduría copia de la resolución admin¡strat¡va que se emita en el

pro-edimiento número DC/DGJyG/svi/ovpC/o i4t2019, y en su caso implementar las acciones legales

procedentes, toda vez que en el último reconocimiento de hechos realizado por esta Subprocuraduria. no se

observaron sellos de clausura por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc. ----------------

Por otra parte, de las constancias que obran en el exped¡ente en el que se actúa, la persona denunciante

aportó como medio de prueba et oiic¡o SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4699/2019 de fecha 28 de junio de 2019,

medianle el cual la Coordinación de Servicios Juridicos y Transparencia de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informa que la DirecciÓn de Patrimonio Cultural Urbano y de

Espacio público no cuenta con antecedentes relacionados con la emisión u opinión técnica, respecto a

En razón de lo anterior, corresponde al lnst¡tuto de Venficación Administrativa de la Ciudad de fvléxico

tnslrumentar visita de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial)' por cuanto

hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, referente a Áreas de

Conservación Patrimonial, por los trabajos de obra nueva realizados en el predio invest¡gado, e imponer las

medidas cautelares y sanc¡ones apliáables; enviando a esta Subprocuraduria copia de la resolución

administrativa que al efecto se emlla.

Adic¡onalmente, al encontrarse ubicado en Área de Conservación Patrimonial y estar considerado como

inmueble afecto al patrimon¡o cultural urbano de valor patrimonial por la secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda dá la CiudaO de México, corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la

Ciudad áe México, instrumentar v¡sita dé veriflcación en materia de desarrollo urbano (conservación

patrimonial), por cuanto hace al cumplimienlo de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuaclón,

referente a Áreas de Conservación Patnmonial, por los traba¡os de obra nueva realizados en el predio

invástigado, enviando a esta Subprocuradur¡a cop¡a de la resolución administrat¡va que al efecto se emita --

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente 
"n 

ét qre se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de ta Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fratción- X y 89 del Regtamento de ta Ley orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.
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Expediente: PAOT-2019-2836-SOT-1134

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Camargo número 31, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc de

conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le corresponde la zon¡flcación

H/15mts/20 (Habitacional, '1 5 metros máximo de allura, 20o/o m ínimo de área libre)

Adicionalmente, se encuentra ubicado dentro de Área de Conservación Patr¡mon¡al. siendo

aplicable la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón; y al estar considerado como
inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor patrimonial por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, cualquier ¡ntervención requ¡ere contar con

dictamen y/u opinión técnica por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacto
Público de esa Secretaría

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constató un pred¡o delimitado con tap¡ales de madera cub¡erto con lonas plásticas, al interior se

observaron varillas colocadas para el colado de elementos estructurales y muros divisorios de

tabique rojo, sin constatar actividades de construcción ni trabajadores de obra, tampoco se observó
letrero con los datos de la obra

3. Los trabajos de construcción (obra nueva) e.iecutados en el predio investigado, no cuentan con

Registro de Manifestación de Construcc¡ón, en contravenclón con lo establecido en el Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México

4. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutó verificación con número de
expediente DC/DGJYG/SVR/OVPC/014/2019, en la que determinó imponer el estado de clausura, y

posteriormenG rcalizó la reposición de los sellos de clausurai por lo que corresponde a esa Dirección
General enviar a esta Subprocuraduría copia de la resolución admin¡strat¡va que se emita en dicho
procedim¡ento, y en su caso implementar las acciones legales procedentes, toda vez que en el Último

reconocimiento de hechos real¡zado por esta Subprocuraduría, no se observaron sellos de clausura
por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc

5. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de fvléxico, instrumentar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (conserváción patrimonial), por cuanlo hace al

cumpl¡miento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, referente a Áreas de
Conservación Patrimonial, por los traba.ios de obra nueva realizados en el predio objeto de
invest¡gación, e imponer las med¡das cautelares y sanciones aplicables, enviando a esta
Subprocuraduría copia de la resoluc¡ón administrativa que al efecto se emita

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este inslrumento es
de resolverse y se

YMedellÍn 202, piso 5. colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06OOO, Ciudad de Mex,co
paot.mx l. 5255 O78O ext 13621
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Expediente: PAOT-20r9-2836-SOT-1r34

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch ivo y resg uardo

Ordenamiento Territorial

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atlicuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México. ---:----
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección General

de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc y al lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México,

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Sur, a ca dÍa Cuauhtémoc. C.P. O6OOO Cludad de Méxlco
Paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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